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Introducción. 
I. La omisión legislativa. 

II. La omisión legislativa y sus consecuencias en los derechos humanos en México. 
1. Vulneración directa al principio de supremacía constitucional. 
2. Pérdida de la fuerza vinculante de la Constitución. 
3. Falta de desarrollo óptimo de normas jurídicas. 
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Resumen 
El objeto de este ensayo es poder determinar la consecuencia que el fenómeno de la omisión legislativa 
genera a partir de la interrupción del despliegue normativo de aquellos derechos fundamentales 
consagrados en la constitución mexicana, sin dejar de señalar, anticipadamente como una de sus 
consecuencias, la inconstitucionalidad de dicho fenómeno. 
El goce de los derechos humanos reconocidos en la Constitución mexicana y en los tratados internacionales, 
derivado de la reforma constitucional del diez de junio de dos mil once, se traduce en una tutela reforzada 
que supone, de acuerdo al artículo 1º., párrafo tercero, de nuestra constitución, la obligación de todas las 
autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
La omisión legislativa no solo requiere para su estudio un análisis conceptual de sus elementos cuyo 
resumen se reduzca a un simple no hacer legislativo, sino que también es necesario identificar tanto en la 
doctrina del derecho comparado las clases de omisión legislativa e identificar en el orden jurídico mexicano 
la existencia de ejemplos de omisión legislativa. 
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